
Núm 18 Sábado 9 de febrero de 1839. 8 cuarto». 

imprM* <**''» **<*<»-l™tk de h. 
trinidad (i ft?'"i6,iía » J ai 
Ío»iitf*íiMíort* atnjoAtiad patela 

-roa JD tf;-3 -:í#riui t 3Íokhn! E¿1 i¿ f*!:'¿i 

Leu recisanaciones, o/ionctw ydrma* 
at ¿attem ineerfar tn tek pertádit* 
tltrdneUríjirwé lucdtctnr* jrancaw 

de parteth au tuyo requinto^ «o ÍC/Ü/J 
recibido*. 

BOLÉTltf OFICIAL D E T O L E D O . ?ní fe cí 
OÍ orjjj r-r 
-sen? cf 51 >{ I'JÍ-??* 
o!o?obnílíiü¿M pOjn&ufiv t i : tifa 

A R T I C U L O L E O F I C i O . 
ob 
ob oni-rdi i 'ncrrrnia i 

. J - A 
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^ Paca que el p ^ i j ^ p v ¡ s ¡ o n e I , d e instrucción* 
primaria mandado observar por'.U ley de a*, 
de juljO úl t imo , pueda tener pronto y cum
plido efecto, se hace preciso que los ayunta-
mieqtoa^Cüen penetrados de lo que la tmsnuh 
l¿y esfrije de ellos, je conozcan los medios de^ 
e jec í i t a r ' e l encargo que en "tan importante 
i . m u Les confia; t u su consecuencia S, M , 
l a / A t i n a Gobernadora se h á servido dictar, 
las disposicioneVsigüiéhtes: / ¡ 

Af t . i-° Los ayuntamientos se ocuparán 
con atención preferente en el establecimiento 
¿e escuelas públicas de instrucción primaria, 
eleipeptal, y en proporcionar los medios de 
sostenerlas. 

Art . i.° E n todo el raes de enero de cada 
año tomarán en consideración el estado de las 
escudas públicas de su competencia, relativa
mente al l o c a l , ( muebles, habi tac ión y suel-
«fp'dfj los maestros y concurrencia de niños' 
pobres;"y acordarán las medidas que estén, 
cp sps, facultades y puedan conducir á fo-

yfociítar f estos establecimientos, 
\ A r f . | . Sí hubiere en un pueblo mas de 
fcuaíro escuelas públicas de instrucción p r i 
m a r i a , Cuidará el ayuntamiento de acuerdo 

/con l a ' c o m i s i ó n superior de provinc ia , de 
establecer las comisiones locales que sean ne
cesarias para que cada una pueda inspeccio
nar y cuidar debidamente de las que le cor
respondan, y en ningún caso de mayor n ú 
mero que cuatro de niños ó niñas. 

Art , 4,* Cuando no haya en el pueblo la 
escueta 6 escuelas necesarias para la instruc
ción elemental de los niños de ambos sexos, 
en el concepto de que no será permitida lá 
concurrencia de. uno y otro á una misma 
escuela pasada la edad de seis anos, procu

rarán IQS ; »yudtarnientqs establecerlas desde 
luego, ene cuanto sus medios lo permitan» 

\ adoptando..por j3Í Jos arbitrios que estén á su 
I dispos'n^af a y proponiendo á la autoridad 

c iv i l ' superior de la provincia los que crean 
nías- convelientes para mejorarlas y aumen
tar su número . 

Ar t . 5 / Cuando un ayuntamiento pueda 
reunir fondos suficientes para sostener una 
escuela elemental completa con arreglo á lo 
dispuesto en los art ículos 4, 15, 16 y i8 del 
plan provisional de instrucción pr imar ia , de
berán establecerla ó conservarla si lá hubie
r e , aunque, la población 00 Llegue á cien ve-
cinps. 

A r t . 6,* E n ' l a s poblaciones menoresjde 
cien vecinos y que carezcan de los medios 
necesarios para'sostener una escuela elemen
tal completa» cuidarán los respectivos ayun 
tamientos de llevar á efecto con la posible 
brevedad la reunión de que trata el art. 8." 
del referido plan, y no pudieodo tener lugar 
esta r eun ión , es tablecerán la escuela en los 
té rminos prevenidos en el a r t í cu lo 17, 

f A r t . 7* E Í local para las escuelas deberá 
reunir las circunstancias de sa lubr idad , es-
tensíon y d é m a s prevenidas en el reglamen^ 
to provisional de estos establecimientos, apro
bado por S. M . en 26 de noviembre ú l t imo. 
Donde no hubiere ya un local conveniente 
destinado $ este objeto ¿ se p rocura rá obte
nerlo en arriendo, separado de otros edifi
cios, y especialmente de lugares de concur
rencia y rtiido. 

L a habi tación del maestro deberá estar en 
él edificio mismo de la escuela, ó en otro 
inmediato s ien él no pudiere ser. 

A r t . 8.° Las escuelas deberán estar pro
vistas por cuenta de los ayuntamientos de 
ros muebles y enseres necesarios para la ense
ñanza , bancos, atriles ó mesas, tinteros, ta
bleros ó cartones con lecciones'impresas, en
cerados ó tableros negros y pizarras donde 
se pueda, l ib ros , papel y plumas para los 1 
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t ó 

la \tys 

m y g | pobres; y cp fio, del reglamento vijente 
de escuelas, 

"Ar t . 9," Es igualmente obligación de los 
ayuntamientos proveer al sueldo fijo de los 
maestros y asegurarlo, no d e b i é n d o s e ! menor 
de mi l cíe:* u-uifij aAUak? , c o f i S f regla 4 
a r t í c u l o 16 del plan;ain.que s<$j$flgá ^ rebaja 
en ningún sueldo>que actual me 
y o r , pues antes bien deberá aum 
to sea posible, conforme al espí 
en beneficio de la enseñanza, 

A r t . 10. Si habiendo tomado ^treonsitte-
racion los medios de satisfacer este saddo y 
d e m á s gastos precisos para el sostenimiento 
de las escue ea la* primeras sesiofies anua
les de los ayuntamientos, resultase .que los 
medios ordinarios espresados en el pár ra fo K * 
del ar t ículo 16 del plan provisional no son 
suficientes, se c o m p r e n d e r á e l déficit en el 
presupuesto anual municipal como se pre
viene en el párrafo 3.0 del mismo ar t í cu lo ; 
repar t iéndose y cobrándose con dicho pre
supuesto. •' f L ' 

Ar t . tú L a cantidad correspondiente al 
sueldo y d e m á s gastos de escuela, se satis
fará en la foima acostumbrada por e l mayor 
domo de propios, depositario, recaudador de 
contribuciones ú otra persona nombrada por 
el ayuntamiento. 

A r t . tp . Regularán asimismo los ayunta
mientos, de acuerdo con las respectivas co 
misiones, á principios de cada a ñ o , la retr i
bución que deben pagar al maestro los n i 
ños pudientes. Esta re t r ibución podrá ' ' ser gra
duada en dos ó tres clases (dativamente á' 
su importe, á fin de que contribuyan todos' 
los que puedan, tilas ó menos con arreglo á' 
sus facultades, en dinero ó frutos; ' 

A r t . 13. Las retribuciones dé los niños se 
paga rán á los maestros semanal ó mensual-' 
mente, sigue se hubiese concerrado, y cada 
mes pasarán los maestros á las cütrrisionesr 
locales lista de los que no hubieren pagado en 
el mes anterior, para que és t a s , por medio 

sus presidentes, obliguen á pagar á los' 
deudores, 

Ar t , 14, E n las épocas ordinarias de ad
misión de niños en las escuelas, los ayunta
mientos, también de acuerdo con las comi
siones locales, y oyendo á los maestros, de
s ignarán los niños que por su notoria pobreza, 
deben ser admitidos gratuitamente, 

Ar t . 15. Todos los años por el mes de mar-
xo pondrán los ayuntamientos en conocimien
to del gefe polí t ico de la provincia , como 
presidente de la comisión superior provincial 
de instrucción p r imar ia , las resoluciones que 
hubieren tomado desde i . ° d e enero del mismo 
a f o i relativas i edificio y menaje de las es
cuelas, habi tac ión y sueldo de los maestros. 

jiyuDttut 
njexilio J 

(2> ,¡ t*ytf ^jttPH 
Estas no t i c i a r se pasa rán por los gefes po
lí t icos á las comisiones respectivas. 

A r t . 16. Para que el nombramiento de 
ístrqs - p r i v a t i v o de los ayuntamientos con 

fcglov¿A*tfcuJo 33 del alan provisional 
ver ifiq A i l l o s t é rminos pías conveniente^ 

p é b l t a , q u 4 a f l p ios W p s 
de anunci iW f ;U v3Q4níe,t ppf-

•papeles público» de la^pravüvr. 
» p o r j e * « e r m i n o de uto-inm 6 ' l a meoow 1* 
E n eTgtftmao se espresará el suel«M y.c*>* 

A r e n c i o n e i ^ ? toda especie y las condiciones 
part iculares, si las hubiere, inherentes a l e m 
pleo, 

Ar t , 17. Los, ayuntamientos, oyendo á las 
comisiones J ú r a l e s , n o m b r a r á n perspna que se 
encargue de la escuela y cuide de la ense
ñanza mientras dure la vacante, abonándose le 
la pai te de.sueldo correspondiente. A 

A r t , 18. A la provis ión de la plaza de 
maestro debefá preceder siempre informe de 
la 'comisior i loca l respectiva , ' y á este fiti áe 
le pasará por el ayuntamiento una nota de los 
aspirantes. 

A r r . 19. L a e lección de maestros se'hará 
siempre con la debida formal idad , e s t end i én 
dose e l acuerdo correspondiente espresivo del 
sueldo y obvenciones del maestro, y de sus 
obligaciones, principalmente la de observar 
el reglamento, p e este ac t í e rdo se le ' f ac i l i 
tará testimonio. 

Ar t . 36, Luego que e!J agraciado hubiere 
obtenido ta ap robac ión del gefe p o l í t i c o ; de 
que habla e! citado a r t í cu lo 23, se le potr-
drá en posesión de su destino. 

Ar t . a t . Esta posesión se- da rá á los maes
tros por el ayuntamiento, ó por una comis ión 
del ayuntamiento, con su secretario, y coü 
asistencia de la comisión l o c a l , en la misma 
escuela y á presencia de los nitros concur
rentes y d e m á s personas que quieran asistir á 
este acto solemne. U n individuo del ayunta
miento ó de la comisión local d a r á á coñoce r 
á los discípulos su maestro, e x h o r t á n d o l e ^ / á t 
cumplimiento de sus deberes^, . : 

A r t . 22+ Se es tenderá acta formal de 1* 
posesión que firmarán los individuos del ayun
tamiento y de la comisión que hayan concur
rido con el maestro. E l acta or ig ina lse con
servará en el ayuntamiento, y de ella se pa
sará copia á la comisión l o c a l , dándose t am
bién al maestro si la pidiere. 

A r t . 3 3 . E l nombramiento de maestro en 
propiedad para una escuela ¡será siempre poj 
tiempo indeterminado. E l maestro podrá ú n i 
camente ser suspendido ó separado dp su e m 
pleo ^cn los términos prevenidos en el p á r r a 
fo 5 .° del ar t ículo 3 3 referido, ó en vir tud de 
sentencia judicial en tribunal competente. 

A r t , 3 4 . Los maestros podrán renunciar 

*-k ^ mi £Í 
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C 3 ) 
espontáneamente, ^ empleo, 6 pasar á otfo, 
danab^éViso al a , y ^ n t a t p í e [ j ^ ^ á ^ e ó t ( v b CQQ.. 

i n t t l i a B f l c i a . y efflpcb? correspondientes. Dios' 
f a r d e l V , Sv irtucivcrs añbsv Míídria i * de 1 

enero de 1839.srHtiifyanerá"deX'os.iiSr. gefe 
político de Toledo. 
* .: L U . i ü i ' i ' i • *1 ' A 

- í H u l u » ! 1 CircutarnS 295; , 6 r s 1 1 

, Siendo con^nua^y repeudas>las.quejas de 
puchos ayuntamientos para qoe regresen á W 
seno los alcaldes y T concejales de/los' mismos 
q M y b ^ d t f n a n d b ^ u s ^ hán 
pasado" á residir^£fi cítros pueblos, prevengo. 
i r tuy '^ar t icuUrr í jen t^ á lqs misnips rejjrpsen 1 
4ís domicilios poj la necesidad, y- obl igación 
eji que están constituidos de desempeñar los 
destinos para los que han sido electos por sus 
^ p ^ í u í i a í i ^ p o ^ ^ . p n o f i u r a r eLbien c o m ú n , el 
partjcylar de sí m i n i o s y el de sus «viive-
cinos^ advin iéndoles -^s toy autorizado por ef 
Gobierno de. S, *M->para proceder 6 tontra krá 
inobedientes. Los ayuntamientos harán tenga 
cumplido efectü esta mi orden bajo su respon
sabilidad. T e l e d o ^ d e febrerp de 1C39.—Mar
tin de Foronda y V i e d m a . 4 i r a 

i . ; 
al ; °Ea M i l i c i a ; tiacioiíal d é ; M a n ^ h e q p c : 

IMI.I su . l t ¡ . éñ p e í . ; i ¡on de faccioso* 
l^twgqQlradp un^ muía de p e l o c a s t a ñ o , c*r-J 
radftV)bQciblanoft[yoentre mediana. L o que :ha-
gü pübl icar en ¡oslé periódico para ijue si al^u-
n<> viere sér-de Su propiedad lp justifique aqt'gj 
aquella jusnpiatyi.ei, teijininq ^e-ocho d ías , pa
sados Td* cdaleí te1 procederá á su venta. Tole
do % de febrero de i t ^ o . s K M a r r m de Foronda 
y Viedma. ( , 

• U / I I r . U 

»dM .r, wh Circular núm. 295: 

E n tí jutgado.de primera ioítacicia de M a -
dridej»* se sigue causa c r i m m t l contra los 
pmfogos Francisco Gimíft de rpo jo , AiuonW 
Nufiez{Jtlias Jüpite ' r )^vecino? 'de UrÜa^ y. Al-? 
fouso Oifit, que lo jj^efe C o n s t a , por ro
bu de. ^ba l lenas y ^ u e a c dada a Cayo U r -
t » ; y en su virtud encargo i los alcaldes y 
Jeanasijustictai de los pueb l6» v de esta pro
vincia y fuera de e l la , que si ftiereh habidos 
lo* prendan y remitan con toda seguridad a l 
i n d ¿ C a d o j u z * a d o - T o l e d ü * de febrero de 1 8 7 9 . 
— Martip de Foronda y Vjedrna. 

Seña, Je j o s m , } , / F r a n c i s c o Garc í a d e l 
* > í o (alias Marrajo}, edad 38 a ñ o s , estatura 
O ü í . v a r a s y c u w r u ü t í d ü ) ( p e l o c a i t a ñ o ^ b a r b r f 

« 0 * •V . a « é l 

I rubja cerrada, cara abultada, nariz regular» 
| | color rubio, vestido al entilo del pais. 

Antonio Nuñez Polo (alias J ú p i t e r ) , edad 
44 años , estatura cinco pies, ojos pardos, pelo 
c a s t a ñ o , barba c la ra , cara enjuta, color tr i
g u e ñ o , chaqueta parda, con bombachos, bo
tines de becerro y sombrero calaííés. 

Alfonso O r t í z , edad 26 años , estatura c in 
co pies, de tres á cuatro pulgadas, color bue
n o , ojos pardos grandes, pelo cas taño corto, 
barba no muy cerrada, de un grueso regular, 
nariz algo roma, vestido al estilo del pais, 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo, Sr, D . Domingo de Arist izabal , 
comandante general de esta provincia y de la 
de Ciudad-Rea l , con fecha 4 del corriente.me 
dice lo que sigue: 

« N o cesan los robos de los enemigos en al
gunos puntos de la provincia de Ciudad-Rea l , 
y es preciso poner un correctivo á su rapaci
dad. Inmediatamente que reciba V . S. a v i 
so de haber los rebeldes hecho algún robo 
de m u í a s , yuutas, ganados, granos & c , pro
curará V . S, averiguar qué personas lo han 
hecho, que casi siempre se averigua, y cons
t i tuirá en prisión estrecha á sus familias, d á n 
dome aviso para decirle lo que ha de hacer 
con ellas; y solo las pondrá en libertad an
tes de mi av'tsa Yt devolviesen lo robado. 
E n el caso de no averiguarse el nombre de 
los autores del d a ñ o , ó averiguado, en el de 
no deyolyer el robo, hará V . S. se haga sobre 
la marcha un reparto proporcional, de modo 
que á cad*-uno le toque pagar algo aunque sea 
ana pequenez , cargando mas á los que tengan 
facultades, á todas bis familias que tengan 
parientes en la facc io í i , cu los seis ú ocho 
pueblo;.de la inmediación del paraje en que 
$ £ h a y a verificado e l robo. Los que no pu
diesen pagar < en dinero lo harán on granos, 
efectos 6 cualquier- cosa que tengan, en
t regándose todo a l r ó b a d ó ; siendo mi inien-
¿ioíi 'decidida que ni n ingún vecino tran-, 
quilo p k t ^ a nada, ni los enemigos dejen de 
pagar, ni sus familias lo que roban-alevosa-
vente.-. S i i el robo fuese-de cantidad c o n s Í J 

derable^ es tenderá V , S, el circulo de la derra
ma á mas n ú m e r o de pueblos, dííndbthé avi 
so dé todo. Asi lo he v e r i f i c a d o r a ĉ n dos 
partes, y deseo estender á las dos provin
cias de mi mando el bpneficio,de esta me
d ida , reservándome ot rás . 'mas ejecutivas s i 
la presente no bastare á contener las ¿epreda^ 
Clones del enemigo. Sírvase V . S, publicar es
ta .comunicaciou en el Boletín de ¡esa <i£ro-
vjocia y remitirme tin ejemplar." 

L o que de orden de S. E . se inserta en e! 
Boletin oficial de la provincia para conoc^ 
miento de todos los habitantes de la misma, 1 

X 
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quiertes aseguro que 'por mi .par /e . cunjpüré^ 
exaciarncnte d ic lWm^ic i íUQS. [ fo ' qda^df i fe
brero de 1839-.—Et^gí^ief x o ^ p s l a í n c ^ c ^ 

. Para cqyot ^ m ^ f * . i e H * 
rijxfmo me* de febrero y ln 

ico r 

b 
nerai; . G a r r i d o ^ # r 

- ! . ruod í i r r r r p r 
Pueblos d é l a provincia : Josidft Alraonacid 

y-Mocar^decididos |>ortU'cansíaá^ipactiílde la 
patrian.acaban d < / ü pipiar 1 so d i s i r i t a d e jlos 
oc}>o asesinos, lUin^dp^ face ioso^ t iueJo infe»- ' 
taban: irniiad su ^jetOplQi que prpeba^hasta la 
evidencia ,que los pueblos \ >< 1 M , drabiendo 
celo y dec i s i ón , se basiau^para conseguir el 
e^ermin io t ie ias .Bíii^ilUs querpimo los esta
ban molestando. Toledo 8 de febrero de 
- Él 'B: C / G . G a r r i d o / ' 

COMlálOfí D E L I Q U I D A C I O N D E S U M I N I S T R O S ^ 

Con el fin de evitar los perjij ios qtle éue-
den segufrse á los pueblos si o p o r t u n a m é n t e ' 
no se presentan ¿recoge»* los documentos l iquU 
d i d & S i ' y oíros que tienen que subsanafdefec-
tos 6 reparos1 puestos por la comi s ión ; 
cre ído esta de su deber dirigirse por medio 
del Boletín oficial á los a y u n u m i e n t ó s 6 per
sonas interesadas, para que por sí ó por me
dio de sus representantes se presenten en 6S7 
ta oficina á entregarse. Toledo 3 de febrero 
de 1 8 3 9 . s E ! comisario de guerra, Juan Rojo/ 
=E1 diputado provincial , FrandiscO Diaz Re
gañón . 

COUI5IOPÍ D E A R B I T R I O S D E A M O R T I Z A C I Ó N . 

C O A arreglo á la ampliación que U dirección gene
ral de renta* y eitoi arbitrio* tuvo i bien dar cu 15 de 
enero de 1836 ¿ U ínitruccion de 1? de setiembre de 
1 3 ^ 5 qoe rije en loa arriendo* de oficio* secutitradoi 
por insolvencia de su valimiento para el corriente Affo, 
ae invita á laa personas que gusten hacer contrato par
cial reapectiTameote á loa de Almonacid y NojnbeJa,-
que á pesor de haber*e hecho laa oportuna! diligencias 
pira 111 remate es publica subasta no han resultado I)-
eiudores, ae presenttn en eata comisión principal par* 
hacer tu* proposiciones con separación cíe puebloa h i i u 
el martes 1 9 inclusive con respecto á Almonacid, y por lo 
tocante áNoaabela haita el iueve* 14, tatubiea Inclusive,' 
del corriente mt! . qne serán admitida* laa m u arregla-
dea, y le adjudicarán á loa qoe ofrezcan.majorca venta-
jai i eito* arbitrio* y derecho* procomoneJei de JOS pua-
b l o i , ó ae dispondrá an ed mi niat ración como mejor con
venga. Toledo 3 de febrerode 1839,=?. L D - S . C- P.,' 
Antonio González Sanchei, 

t/o-11 ^oL . -i . . . - a t / í . I \ 

EoTa h i'ubdelegacion de rentas nacionales de Talave
ra y á initaricia del'comisionado de amortización de la 
mi-mi y tú partido, ie subasta el arriendo de í a i 6ncas 
Siguiente*; E 

M i l ciento veinte piea da oliva, eo nneve olivare*, 
qoe en término de Talavera fueron de laa monja* lldev 
fon*** de ella. 

D01 mil treiot* y uo piel de oliva, en veinte ol ivi* 
r e í , que en termino de dicha villa futren de la* monjas 
da Medre de Díc*. 

tuVá de manifiesto' c 
st la poe t t í rde í¿ 1caia ;íí , Jrjjctfa uc'piDl6Wn , donde es> 

I i l i t -o de : cJn ltH irtei .uíi inim-lo 
no se admiriQ 'poí tvrai , en ,W<|)rfltf«r» o l i V i i 4*tna* 
do, *ooo r*.,7 W l»f «guc^*t/dí M-i CWnaíjtlaltl*; 
datirt que reauttacr da-Joa; nlümo* .friei>foir1 ,F •> ^ t n t i U g 

3 %/Ta)avera ¿ Q ^ e , y ? ^ V . » b ü T í l " 
• rfji^U i 'jboüüilGq 

AVISOS O F 1 G W L E S . 

Se anuncía'^JOf'tercera domingo to del 
corriente ie ha de celebra^..eay^^tatp.licho del icflur i n -
¡••i¡ ¡riit.- de die* i doce de au « « d a ñ a , ct r e m a ^ del 
eriohefo por rJÓa. afloa do 1**'íiótai Eque en termino de 
Y*)le|e Banjo Ufomingo, M a g r t , : BUrgoítlof, Torrijoa,! 
Éacalona, Qarmana» Carricbea^ Ja; Mata > Alcabon . l>o-
mingo P e r e i , Í V I ^ e d a , S a o t a ^ O l t l I ^ . C ^ r ^ ' P 0 ! ^ 
Cóbi*- y S a ñ ^ P a b V ; foeron 0 J»*?"^ !* 1 ^ ^ • ^ • í 

ra* di l les te náMah 'eipCciíicariai en el antenqr avuo, ln*1 

«torro -n r M i . í. tin :óllcial n? h ril^Iiaíf ^erioní* 1 qii*i ¿¿V- 1 

ten tomar parte es didio ano fcoñ^urrfrán al l íHó, dia 
y ttora jue te tkíigiin. í'oltíJo 6 de febrero de i S j j j . n -
Joaquín ¿güi leeaj j u ¡ _ ^ I P , ;I 9(|p /Ú¡ 1 ' JfllJP.ab 

l'J Loa oficia<ea limadores rlí hierro como también lo* 
qne trabajen « i t melal, que qutcrah verificarlo- eri^nr fif-' 
¿rica de arma* blanca* d^ Tolodrj, * t pre*erítaráii en' 
eJ)a>, y *e leí onierari de lar, obras ^ precio í que 00) 

& I B L I O G I ! A F I A i j'H -jlv nii 
A R T E D E V I S I T A R - E N F E R M O S 

Por Jo*ei Franht f¿atedrrft¡evj de terapéutica e*pecial 
y de clínica ep la umveraidap: de W i l n a , con*ejero do 
citado del emperador de Riiaia ikc. Y método lencíílo, 
general y aeguro de trazar hiitórlal parfjcrjlárei de en* 
ferme<tadc* pof M . Oanfé , eatedrjtlco de cf/nica médica, 
de la facultad tic P a ñ i . Traducido por el Dr . U. Crisro-
bal Dómaio García, catedrático de medicina en la uni-
venidad Je Salamanca, médico dei Loapital general de, 
la miima ciudad, 

Se vende eo Toledo en la admioiitracioo de correos 

i , i . L — 

T E A T R O * 

Gran función extraordinaria á befkelicio de D, H a -
noel María Rodríguez, múaico de fa compartía y direc
tor ile orquesta , para hov l ibado 9 de febrero, 

De*pue* de una brillante sinfonía abrir*; la escena la 
famosa pomedia nueva, en lie* acto*, escrita en france* 
por M r . Sen De. y acomodada á nueattu teatro por poa 
Ventura de la Vega, titulada La SegunduDama duende. 

Concluida se cantará on dúo de tenor y bajo de fa 
ópera Adela de>• Luslgnam* miiaíca del céfebre maestro 
D, Ramón Carnicer- ' { ; \<J 

\ Dando .fin con la preciosa picea en un acto nomina* 
da L a Familia del Boticario. 

Eo todo* lo* entreacto* ie tocarán eicojida* sinfonía*. 
L | I 4 J . I U J J * * 

G R A N B A I L E D E M A S C A R A S . 
IJ 

Mañana 1 0 le verificará el qninto de fa preaen
te temporada en el teatro de cata capital. 

Precio dé cada billete 6 rs. Luí que ae de*n*ehará 
en la fábrica ríe jprobreroi iic D. Joaé de la* Herai du 
rante el dia, y i la puerta del teatro por Ja noche. 

Toledo: Imprenta del Editor D . J. de Cea. 
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